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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

Riosucio, Caldas 03 de mayo de 2024 

 

Para informarle a la señora juez que, el día 30 de abril del año en curso se recibió 

escrito proveniente del apoderado judicial de la parte demandante solicitando 

librar mandamiento de pago en contra de los demandados, en las sumas 

reconocidas en sentencia1. 

 

Así mismo, en el cuaderno principal se evidencia que el pasado 16 de abril del 

año en curso, el Ministerio de Educación Nacional allegó poder otorgado al 

profesional del derecho Carlos Alberto Vélez2 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2023-00070-00 

 

Procede el despacho a decidir en torno a la solicitud de ejecución presentada a 

continuación de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia a través de 

apoderado judicial por el señor Luis Eduardo Aguado Vélez contra Ministerio de 

Educación Nacional -Arcor Construcciones Sucursal Colombia -Cimentar 

Inversiones S.A.S.   

 

Para resolver se 

 

CONSIDERA: 

 

Sabido es que en el proceso principal -ordinario laboral de primera instancia- en 

                                                           
1 002EjecutivoAContinuacion 
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audiencia celebrada el 11 de abril de 2024, se dictó sentencia condenando 

solidariamente a los demandados Unión Temporal Ciar Educar, Arcor 

Construcciones Sucursal Colombia y Cimentar Inversiones S.A.S y solidariamente 

la Nación – Ministerio de Educación, a pagarle al señor Luis Eduardo Aguado 

Vélez la condena por concepto de (salarios, cesantías, vacaciones, indemnización 

moratoria, cotizaciones a la seguridad social, y costas). 

 

El señor Luis Eduardo Aguado Vélez a través del apoderado en amparo de 

pobreza solicita se libre mandamiento de pago en contra de Ministerio de 

Educación Nacional -Arcor Construcciones Sucursal Colombia -Cimentar 

Inversiones S.A.S.  

 

El artículo 100 del C.P.L. dispone: 

 

“PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, 

que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante 

o que emane de una decisión judicial o arbitral firme…”. (Resalta el 

despacho). 

 

Así las cosas, el caso puesto a consideración del despacho se atempera a lo 

dispuesto a la norma en cita, pues la parte ejecutante busca la ejecución forzada 

de una obligación contenida en el acta de audiencia de data 11 de abril de 2024, 

la cual, además, reúnen las exigencias del artículo 422 del C.G.P, aplicable en 

este caso por integración normativa -art. 145 del C.P.L.-. 

 

Conforme al artículo 306 del Código General del Proceso, aplicable en este 

asunto por integración normativa, se ordenará la notificación por inmersión del 

estado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del señor Luis Eduardo Aguado 

Vélez y contra Ministerio de Educación Nacional -Arcor Construcciones 

Sucursal Colombia -Cimentar Inversiones S.A.S., por las siguientes sumas y 

conceptos:    

 

A- Dos millones cientos sesenta mil pesos m/cte. ($2.160.000,oo) por 

concepto de salarios adeudados. 

B- Ciento ochenta mil pesos m/cte. ($180.000,oo) por concepto de 

cesantías. 

C- Mil ochenta pesos m/cte. ($1.080,oo) por concepto de intereses a las 

cesantías 

D- Noventa mil pesos m/cte. ($90.000,oo) por concepto de compensación de 

vacaciones. 
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E- Ochenta y seis millones cuatrocientos mil pesos m/cte. 

($86.400.000,oo) por concepto de indemnización moratoria desde el 05 de 

marzo del año 2021 y hasta el 05 de marzo del año 2023.  

F- Por los intereses moratorios dispuestos para este tipo de obligaciones, 

desde el 06 de marzo de 2023, hasta la fecha en que se establezca su 

pago. 

G- Ocho millones de pesos m/cte. ($8.000.000,oo) por concepto de 

agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma prevista en los 

artículos 295 del C.G.P. -estado-, con la advertencia que dispone de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para proponer excepciones, en la forma 

indicada en el artículo 442 del CGP.  

 

TERCERO: La ejecución se tramitará como ejecución seguida a continuación de 

proceso ordinario laboral de primera instancia, la cual recibirá el trámite regulado 

en los artículos 306 y 422 y ss del C.G.P., en concordancia con el artículo 100 y 

ss del C.P.L. y S.S. 

 

CUARTO: Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

QUINTO: Se reconoce personería suficiente al doctor Carlos Alberto Vélez 

Alegría identificado con cédula de ciudadanía No. 76.328.346 de Popayán, y 

tarjeta profesional N° 151.741 del C. S de la J, a fin de que represente en este 

asunto al Ministerio de Educación Nacional, advirtiéndole que el proceso principal 

se encuentra culminado a través de sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

Juez 
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